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PREFACIO SEMINARIO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA, 

SISTEMAS AERONÁUTICOS Y AEROESPACIALES EMAVI-SIM 2018 
 

òLa Ingenier²a Mec§nica al Servicio Aeron§utico, Aeroespacial y al Desarrollo del Pa²só 

 
 
La carrera de Ingeniería Mecánica se caracteriza por su versatilidad e importancia 
en diversas áreas de la tecnología moderna y su desarrollo, por lo cual su formación 
está fundamentada en desarrollo de un profesional multidisciplinario, altamente 
capacitado, con fuertes conocimientos técnicos y científicos en el campo del diseño, 
comportamiento y manejo de materiales, procesos de manufactura, mecánica de 
fluidos, ciencias térmicas, mecatrónica, ingeniería de control y automatización, entre 
otros, aplicando su conocimiento en diferentes sectores industriales, y en particular 
en el campo aeronáutico y aeroespacial.  
 
Acordes con el perfil de desarrollo de un ingeniero Mecánico y su proyección dentro 
de los diferentes campos y en especial en los sectores aeronáutico y aeroespacial, 
el Programa de Ingeniería Mecánica y el Grupo de Investigación en estudios 
Aeroespaciales ñGIEAò de la Escuela Militar de Aviaci·n ñMarco Fidel Suarezò de la 
Fuerza Aérea Colombiana, organizan el Seminario Internacional de Ingeniería 
Mecánica, Sistemas Aeronáuticos y Aeroespaciales EMAVI-SIM ï 2018. El 
Seminario tiene por objetivo reunir a los profesionales colombianos y de otras partes 
del mundo que laboran en los campos de Ingeniería Mecánica, Aeronáutica, 
Aeroespacial y Afines; para socializar, intercambiar, promover, y compartir 
experiencias e investigaciones en estos campos; con el propósito de reconocer 
elementos conceptuales que permitan realizar acuerdos, intercambios y coordinar 
tareas, que propicien el desarrollo de proyectos en conjunto para el desarrollo de la 
Fuerza Aérea Colombiana y el País.  Por lo que se hizo una cordial y extensa 
invitación a la Comunidad Académica Nacional e Internacional, a la Comunidad de 
Investigativa y Desarrollo Tecnológico, a las Instituciones Afines y a la Industria en 
general para que participen en este evento. 
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1. RESEÑA DE LA ESCUELA MILITAR DE AVIACIčN ñMARCO FIDEL 

SUĆREZò 
 

Julián Portocarrero Hermann 
Docente del Programa de Ingenier²a Mec§nica Escuela Militar de Aviaci·n ñMarco Fidel Su§rezò 

 
 

1.1. NACIMIENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN 
 
En el año de 1916 el Presidente (José Vicente Concha) y el Congreso de ese 
entonces promulgan la Ley 15 (septiembre 07) ñPor la cual se dispone el env²o al 
Exterior de dos Comisiones de Estudiosò, en el Artículo 7°, menciona que ñel 
Gobierno enviará un grupo de jóvenes colombianos al Exterior, donde harán un 
curso completo de Aviaci·nò 1, y cuando ñregresen al pa²s estar§n obligados a 
prestar en el Ejército servicio de aviadores y el de Directores o Profesores de una 
Escuela de Aviaci·nò; los Oficiales son formados por instructores Chilenos, 
formando la Quinta Arma del Ejercito al lado de la Caballería, Infantería, Artillería e 
Ingenieros2 
 
Por exitos alcanzados por los pilotos durante la Primera Guerra Mundial (1914-
1918) el Presidente Marco Fidel Suárez con el Ministro de Guerra Jorge Roa 
promueven el desarrollo de una escuela militar en el campo de la aviación y es asi 
como el apoyo del Congreso de Colombia se sanciona la Ley 126 de 1919 
(diciembre 31), ñPor la cual se crea una Escuela Militar y se dictan medidas sobre 
aviaci·nò3; en el Artículo 4º. ñCr®ase la Escuela Militar de Aviaci·n con el objeto de 
formar los pilotos que deban integrar la quinta arma del Ejército Nacional. A juicio 
del Poder ejecutivo esta Escuela podrá funcionar, provisionalmente, como anexa a 
la Escuela Militar de Cadetesò; el cual se reglamento mediante el Decreto 2172 de 
1920 (diciembre 10) ñPor el cual se establece una Secci·n de Aviaci·nò4 y con el 
Decreto 2247 de 1920 (diciembre 23) ñPor el cual se organiza la Escuela Militar de 
Aviación en desarrollo de la Ley 126 de 1919ò5. La Escuela Militar de Aviación (sin 
un nombre particular) empesó operaciones en 1920 en terrenos de la hacienda ñSan 
Lu²sò en Flandes, Tolima, acondicionando como aeródromo un terreno a orillas del 
Río Magdalena y próximo a la ciudad de Girardot (ver ); estableciendo la Primera 
Escuela Militar de Aviación bajo la asesoría de la Segunda Misión Militar Fracensa, 

                                            
1 Gobierno de Colombia. Ley 15 de 1916. Diario Oficial. Año LII. N. 15891. 11, septiembre, 1916. 
Pág. 1. 
2 Ospina Peña, Mariano. Historia de Colombia Escuela Militar de Aviación. Mayo 13 de 2017. 
Disponible en línea en: http://www.asisucedio.co/la-escuela-militar-de-aviacion-marco-fidel-suarez/ 
3 Gobierno de Colombia. Ley 126 de 1919. Diario Oficial. Año LVI. N. 17016. 8, enero, 1920. Pág. 1. 
4 Gobierno de Colombia. Decreto 2172 de 1920. Diario Oficial. Año LVI. N. 17460. 16 diciembre, 
1920. Pág. 3. 
5 Gobierno de Colombia. Decreto 2247 de 1920 Diario Oficial. Año LVI. N. 17482. 30, diciembre, 
1920. Pág. 3. 
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dirigida por el Señor Capitán René Guichard2 (jefe piloto, condecorado y miembro 
de la Legión de Honor Francesa), en compañía de los señores Jean Jonnard y José 
Island como pilotos instructores; Paul Poillot y Lucien Sloscher como mecánicos 
instructores6.  Con el Decreto 2182 de 1920 (diciembre 11) se estableció el uniforme 
de las tropas de aviación, los grados en la blusa de campaña y las insignias 
especiales para el arma de aviación (ver Figura 1)7.  El 5 de febrero del año 1921 
bajo la dirección del Coronel Efraín Rojas, se iniciaron las clases en aerodinámica 
y mecánica8 (ver Figura 3), en ese mismo mes llegaron varios aviones procedentes 
de Francia, el 30 de marzo del mismo año se efectuaba el primer vuelo en el biplano 
G-III, del cual se ten²an tres, tambi®n se contaba con cuatro aviones ñCaudron G IVò 
y cuatro aviones Nieuport Delage (ver Figura 4). 
 
 
Figura 1. Foto de la Escuela Militar de Aviación en Flandes Tolima, 1920. 

 
Fuente: http://www.asisucedio.co/la-escuela-militar-de-aviacion-marco-fidel-suarez/ 

 
 
Figura 2. Insignia Piloto, Escudo Nacional de metal dorado con dos alas, una a cada lado, para 
colocar en el pecho y a la derecha. 

 
Fuente: http://www.asisucedio.co/la-escuela-militar-de-aviacion-marco-fidel-suarez/ 

                                            
6 Ortega Ch., Pablo Andrés. Historia de la Fuerza Aérea Colombiana FAC. AVIACOL. 23 de febrero 
2006. Disponible en línea: https://www.aviacol.net/historia-militar/historia-de-la-fuerza-aerea-
colombiana-fac.html 
7 Gobierno de Colombia. Decreto 2182 de 1920 (diciembre 11). Diario Oficial. Año LVI. N. 17460. 16, 
diciembre, 1920. Pág. 3 
8 Rincón, Alexis. Historia de la Aviación. "Flandes, Cuna de la Aviación Militar de Colombia". Cp. 
Felipe Cárdenas Díaz; Cp Ernesto Recamán; Archivo histórico de la Fuerza Aérea Colombiana; Casa 
de la cultura Municipio de Flandes. Enero 1949. Disponible en Línea http://flandes-
tolima.blogspot.com/2009/09/historia-de-la-aviacion-flandes-cuna-de.html 
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Figura 3. Foto tomada a la misión francesa al mando del Coronel René Guichard (al centro) 
con los alumnos de la naciente Escuela Militar de Aviación en las Instalaciones de la Base 
Aérea ubicada en Flandes Tolima en febrero de 1921. 

 
Fuente: http://flandes-tolima.blogspot.com/2009/09/historia-de-la-aviacion-flandes-cuna-de.html 
 
Mayor Félix Castillo Mariño, quien solo tenía cuatro lecciones de vuelo doble 
comando, el 18 de Junio de 1921, le ordenó al Técnico Justino Mariño que le alistara 
un avión para hacer prácticas de carreteo en la pista (movimiento controlado en 
tierra del avión), pero el Mayor Castillo tras unos cuantos desplazamientos inició la 
carrera de despegue y elevó la aeronave, se enfiló hacia Girardot tomando altura; 
el personal de la misión francesa, en esos momentos se encontraba en su mayoría 
en la ciudad, y conocedores de que en la Escuela no poseía a nadie capacitado 
para dictar instrucción, salieron despavoridos en dirección en dirección a la Escuela 
en Flandes, al escuchar el sonido del avión, después de unos sobre vuelos el avión 
se aproximó a la pista con movimientos erráticos, las personas presentes presentían 
lo peor, pero el Mayor castillo controló su avión en el último momento y logró 
aterrizar sin el menor daño para él y la aeronave8.  Aquel acto heroico y de 
indisciplina, genero un revuelo en el País, donde la opinión publica decía ñlos 
colombianos si eran capaces de volar por sus propios medios y sin ningún instructor 
extranjero abordoò; pero este acto implicó el inicio de la clausura de la Escuela.  El 
primer vuelo solo oficial fue realizado por el entonces Cadete José Ignacio Forero 
(quien llego al grado de Coronel de la FAC) el 22 de enero de 1922, después de ese 
vuelo el Coronel Efraín Rojas le dirigió estas palabras al Ministro de Guerra 
Aristóbulo Archila Reyes ñQue ojala este primer vuelo oficial que su se¶or²a ha 
presenciado confirme el sólido interés que el gobierno pondrá en el futuro para el 
buen éxito de la Aviación Aérea Colombianaò. 
 
Figura 4. Primeros aviones de la Escuela Militar de Aviación, de izquierda a derecha Caudron G-III, 
Caudron G IV y Nieuport Delage. 

 
Fuente: http://flandes-tolima.blogspot.com/2009/09/historia-de-la-aviacion-flandes-cuna-de.html 
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1.2. SUSPENSIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE 
AVIACIÓN Y REAPERTURA EN MADRID CUNDINAMARCA 

 
 
El 1 de mayo de 1922, el presidente Marco Fidel Suárez expidió el Decreto 580 (abril 
28) ñpor el cual se suspende el funcionamiento de la Escuela Militar de Aviaci·nò9 
cancelando el contrato celebrado con el Aviador francés René Guichard, para que 
organizaran la Escuela Militar de Aviación y sirvieran como Pilotos Instructores y 
Mecánicos, por diferentes motivos entre los que se encontraba la falta de 
presupuesto. 
 
El presidente Pedro Nel Ignacio Tomás de Villanueva Ospina Vásquez (Militar, 
Político e Ingeniero), quien primer presidente del mundo que empleó un avión para 
misiones oficiales, al viajar, poco después de electo, entre Puerto Berrío y 
Girardot10, permitió que las clases se reiniciaran el 15 de febrero de 1925, esta vez 
orientada por una misión suiza que estaba presidida por el Mayor Henri Pillichody 
(instructor de aviación) acompañado por un mecánico, Demaurex, y cuatro aviones 
biplano Wild de doble comando y dos motores hispano-suiza11, en las instalaciones 
de la Escuela Oficial de Agronomía en la población de Cundinamarca Serrezuela, 
más conocida como el Municipio de Madrid, este centro de instrucción militar fue 
acondicionado para tener las condiciones técnicas, para lo cual se utilizó parte del 
material de vuelo del periodo de Flandes, se dio comienzo a la instrucción del curso 
1-A complementado más tarde con otro grupo de alumnos integrantes del curso 1-
B, el 15 de septiembre de 1927 egresa la primera promoción de pilotos militares del 
cuerpo de tropas de aviación militar12. En diciembre de 1928 la escuela nuevamente 
fue cerrada, pero cuatro meses después, el 20 de marzo de 1929, fue reabierta con 
una misión francesa.   
 
 

1.3. TRASLADO DE LA ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN A SANTIAGO DE 
CALI 

 
La aviación militar le toco el Conflicto del Sur, 1932-1934, originado con la invasión 
por parte del Perú de extensas zonas del sur de Colombia (conteniendo a Leticia), 
en este conflicto la Fuerza Aérea Colombiana fue determinante para la recuperación 

                                            
9 Gobierno de Colombia. Decreto 580 de 1922 (abril 28) ñpor el cual se suspende el funcionamiento 
de la Escuela Militar de Aviaci·nò. Diario Oficial. Año LVIII. N. 18252. 3, mayo, 1922. Pág. 3. 
10 COLOMBIA.COM. Pedro Nel Ospina Vásquez. Tomado de www.presidencia.gov.co. Consultado 
5 octubre 2018. Disponible en línea en: https://www.colombia.com/colombia-info/historia-de-
colombia/presidentes-de-colombia/pedro-nel-ospina-vasquez/ 
11 Helg, Aline. El Desarrollo de la Instrucción Militar en Colombia en los Años 20: Estudio del impacto 
de una Misión Militar Suiza. Universidad Pedagógica Nacional. No. 17 I Semestre 1986. Digitalizado 
por RED ACADEMICA.  
12 Rincón, Alexis. Op. cit. 
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de esta zona del País13.  Después del conflicto con el Perú el gobierno nacional bajo 
la presidencia de Enrique Olaya Herrera sintió la necesidad de establecer una base 
aérea al occidente del país, encargando al Coronel Herbert Boy de encontrar una 
ubicación idónea para la base y es así como el 23 de agosto de 1933 se traslada a 
Santiago de Cali (Valle del Cauca) la Escuela Militar de Aviación, a los terrenos de 
la hacienda ñEl Guabitoò propiedad de Abraham Dom²nguez , estos terrenos fueron 
adquiridos por el entonces Ministerio de Guerra, que también ordenó el traslado de 
todo el material de la Escuela de Aviación ubicada en Madrid a las nuevas 
instalaciones de Cali.  Benny Glauser (ingeniero metalúrgico suizo) dirigió la 
construcción de las primeras instalaciones de la Escuela Militar de Aviación como 
la oficina de comando, los alojamientos, guardias, las dependencias menores y el 
hangar n¼mero uno, llamado ñEl Barranquilleroò, para la casa del comandante de la 
base, se tomó la antigua casa de la Hacienda el Guabito (casa con estilo español 
californiano, hoy denominada Casa Museo).  Esta nueva Escuela comenzó a operar 
el 21 de septiembre de 193314, bajo la orientación de una misión alemana y luego 
una misión norteamericana, con aviones para entrenamiento primario Curtiss 
Fledgling, Trainer, Fairchild y un poco después la aeronave PT-11C.  El 22 de 
diciembre de 1934 tuvo lugar la graduación del curso número 3, con el que se 
inauguró oficialmente la base. Se desarrolló una revista aérea de 48 aviones, con 
exhibiciones acrobáticas y de paracaidismo, presenciada por cerca de 15.000 
personas13.   
 
Durante el gobierno Alberto Lleras Camargo se le da el nombre a la de Escuela 
Militar de Aviación ñMarco Fidel Suarezò. 
 
En 1954 llegaron los aviones entrenadores Beechcraft T-34 Mentor, en 1968 se 
adquirieron los aviones de entrenamiento primario Cessna T-41 Mescalero, en 1983 
los dos primeros planeadores, en 2013 llegaron las aeronaves T-90 Calima (avión 
de entrenamiento básico) producido por compañía estatal colombiana Corporación 
de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A. (CIAC). 
 
La primera promoción de cadetes femeninas ingreso en enero 1997, para 
desempeñarse en todas las especialidades, exceptuando la de Seguridad y 
Defensa de Bases. 
 
El 26 de septiembre de 1977 el ICFES mediante el Acuerdo 162, le otorga a la 
EMAVI la licencia de funcionamiento por un año al Programa de Administración 
Aeronáutica. En 1979, mediante el acuerdo 90, concede por cinco años la licencia 
de funcionamiento.  En 1985, el Ministerio de Educación Nacional mediante la 
Resolución 1168 del 05 de julio, aprueba el funcionamiento del Programa, hasta el 
30 de junio de 1987. Ese mismo año, con la Resolución 001460 del 13 de julio, se 
otorga la renovación de licencia de funcionamiento hasta el 30 de junio de 1988. En 

                                            
13 Ortega Ch., Pablo Andrés. Op. cit. 
14 Franco Topper, Javier. Escuela Militar de Aviación, salvaguarda de historia aeronáutica. AVIACOL. 
28 de junio 2015. Disponible en línea: https://www.aviacol.net/historia-aviacion/escuela-militar-de-
aviacion-salvaguarda-de-historia-aeronautica.html 
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1988, mediante la Resolución 00234, del 20 de septiembre, se renueva por tiempo 
indefinido el funcionamiento del Programa de Administración Aeronáutica. 
 
Con la aprobación que el ICFES le otorgó a EMAVI como Institución de Educación 
Superior, en 1996 se graduó la primera promoción de Administradores 
Aeronáuticos. 
 
El día 13 de diciembre del 2000, el ICFES, notificó la aprobación del Programa de 
Ingeniería Mecánica, en enero de 2001 comenzó el primer curso de ingenieros 
Mecánicos. A estas dos carreras, se le sumaría más tarde, en el 2003, el primer 
curso de Ingenieros Informáticos. 
 
El 2 de octubre de 2006 la EMAVI recibió la certificación de calidad ISO 9000, siendo 
la primera institución militar en acreditarse en recibir esta certificación. 
 
En el 2008 se la Acreditación Programa de Administración Aeronáutica por cuatro 
años 
 
En julio del 2013 sale la aprobación del programa de Ciencias Militares 
Aeronáuticas, contando de este instante la EMAVI con cuatro programas de 
formación profesional. En el 2013 se renueva la acreditación del programa de 
Administración Aeronáutica. En el 2018 los programas de Ingeniería Informática e 
Ingeniería Mecánica obtuvieron la Acreditación, en ese mismo año la EMAVI recibió 
la Acreditación Institucional Alta Calidad  
 
 

1.4. LA ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN A SANTIAGO DE CALI 
CONSIDERADA PATRIMONIO PAISAJÍSTICO Y AMBIENTAL, ALGUNOS 
DE SUS EDIFICACIONES CONSIDERADAS PATRIMONIO HISTÓRICO DE 
SANTIAGO DE CALI 

 
Según el Acuerdo 069 de 2000 POT de Santiago de Cali, los arboles Ficus 
Microcarpa y Algarrobos, Artículo 172: ñEspecies Arb·reas.  Hacen parte del 
patrimonio paisajístico y ambiental las especies arbóreas que se describen a 
continuaci·n:ò éé. ñLos Ficus Microcarpa y Algarrobos de la Base A®reaò.15 
 
Según el Acuerdo 069 de 2000 POT de Santiago de Cali, en su Artículo 539, los 
terrenos de la Escuela Militar de Aviación y CACOM 7 son considerados suelo de 
protección paisajística y ambiental ñLa Administración Municipal realizará un estudio 
de viabilidad paisajística y ambiental para el Cantón Nápoles y la Base Aérea Marco 
Fidel Suárez. Declárense como suelo de protección paisajística y ambiental, los 
terrenos donde funcionarán la Escuela Militar de Aviación y Base Aérea Marco Fidel 
Suárez, dado que por su dimensión y la baja ocupación debida a su uso es una 

                                            
15 Departamento Administrativo de Planeación Municipal Santiago de Cali. Artículo 172 del Acuerdo 
069 de 2000 POT de Santiago de Cali. Colombia. 
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importante área verde que se constituye en un descanso visual dentro del paisaje 
urbano y en un gran pulmón de la ciudad en una zona densamente poblada donde 
conviven usos industriales y residencialesò16 (POT año 2000, artículo 539).  
 
Seis edificaciones antiguas de la Escuela Militar de Aviación ñMarco Fidel Suárezò, 
fueron declaradas por el Concejo Municipal de Santiago de Cali como Patrimonio 
Arquitectónico y Urbanístico de Cali: 
 
ü Casa Museo (Antigua Hacienda El Guabito). Data de 1953 esta casa se 

destaca por su arquitectura con influencia del estilo español californiano. 
ü Edificio Académico (Nivel 1 Conservación Integral), construido en los 

alrededores del año 1933 edificio que se destaca por la influencia de formas 
la Arquitectura Moderna Art-Decó. 

ü En 1972 fue inaugurado el Planetario, siendo el primero de su tipo en 
Colombia, con una cúpula de ocho metros de diámetro y capacidad para 
albergar hasta 50 espectadores, en el momento presta sus servicios al 
personal de la EMAVI y está abierto al público como espacio educativo para 
grupos estudiantiles y grupos de personas que quieran capacitarse en la 
cúpula celeste en diferentes niveles (dependiendo de la la edad) de la ciudad 
y la región.  

ü Hangares 1, 2, 3, 4 y 5 que son exponentes de la Arquitectura Industrial. 
ü Capilla exponente de la Arquitectura Neocolonial. 
ü Los Guabitos I y II Edificios construidos alrededor de los años 40´s como 

dormitorios de los cadetes, los cuales poseen unas bóvedas rebajadas en 
sus cubiertas. 

 
 

1.5. INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
 
El nacimiento formal de la Fuerza Aérea se dio con la creación de la Aviación Militar 
mediante la Ley 126 del 31 de diciembre de 1919 ñPor la cual se crea una Escuela 
Militar y se dictan medidas sobre aviaci·nò, en el Artículo 1, ñIntrod¼cese en el 
Ej®rcito la aviaci·n, que constituir§ la quinta armaò17. 
 
Decreto 2172 del 10 de Diciembre de 1920 (ñPor el cual se establece una Secci·n 
de Aviaci·nò), mediante el cual se creó con el Artículo 1 la Sección de Aviación 
Militar ñdependiente directamente del Ministerio de Guerra, tanto para las 
operaciones tácticas y técnicas como para la administración general de la 
aviaciónò18. 
 

                                            
16 Departamento Administrativo de Planeación Municipal Santiago de Cali. Artículo 539 del Acuerdo 
069 de 2000 POT de Santiago de Cali. Colombia.  
17 Gobierno de Colombia. Ley 126 de 1919. Op. cit. 
18 Gobierno de Colombia. Decreto 2172 de 1920. Op. cit. 
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En 1932 se presentó un momento histórico para la Fuerza Aérea, cuando su empleo 
fue decisivo para neutralizar el intento invasor del Perú19.  El presidente Enrique 
Olaya Herrera sancionó el Decreto No. 2065 de 1932 a raíz del conflicto con el Perú, 
y la Sección de Aviación Militar se convirtió en el Departamento 8 del Ministerio de 
Guerra, denominándose División General de Aviación Militar Nacional20.   
 
La primera época dorada Aviación Militar fue entre 1 septiembre de 1932 al 25 de 
mayo de 1933, después del conflicto con el Perú donde pasó de tener 16 aeronaves 
a tener 60, durante la cual tuvo el prestigio de ser una de las fuerzas aéreas más 
importantes de Suramérica21. 
 
Durante la Presidencia de Alfonso López Pumarejo, teniendo como Ministro de 
Guerra Alberto Mario Pumarejo Vengoechea, se sancionó el Decreto 1683 de 1934 
(agosto 28) ñPor el cual se reorganiza el Departamento de Aviaci·nò, estableció que 
el Departamento No. 8 del Ministerio de Guerra dejaría de llamarse ñDirecci·n 
General de Aviaci·n Militarò por ñDirecci·n General de Aviaci·nò, y que sus 
dependencias serían el Departamento de Aviación Militar, el Departamento de 
Aviación civil dependerán del Ministro de Guerra22. 
 
Durante la presidencia de Eduardo Santos Montejo con su Ministro de Guerra 
Gonzalo Restrepo se expidió el decreto 1680 de 1942 (julio 15), Por el cual se 
modifica el marcado con el número 991 de mayo 29 de 1941, orgánico de la Fuerza 
Aérea, donde queda institucionalizada la Fuerza Aérea como organismo de las 
Fuerzas Militares del Estado, en el Capítulo I, Artículo 7 menciona que las. Escuelas 
de formación y preparación militar y técnica que se dediquen a la enseñanza de las 
distintas ramas de la aviación militar son dependencias de la Fuerza Aérea23. Este 
decreto estableció la separación de la aviación militar y de la civil, las cuales estaban 
unidas en un solo ente jurídico denominado Dirección General de Aviación; de aquí 
nació la Fuerza Aérea Nacional, y quedo totalmente independiente de la 
Aeronáutica Civil24. 
 
Ley 102 de 1944 (diciembre 31) ñPor la cual se dictan algunas disposiciones sobre 
organizaci·n y mando de las Fuerzas Militaresò, cambió su nombre para convertirse 
en Fuerza Aérea Colombiana25, tercer integrante del componente militar 

                                            
19 Fuerza Aérea Colombiana. Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial. Cuarta Edición. 10 de 
enero de 2013 
20 Fuerza Aérea Colombiana. Historia FAC. Consultada 8 de octubre de 2016. Disponible en línea 
en: https://www.disanfac.mil.co/historia-fac 
21 Fuerza Aérea Colombiana. Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial. Op. cit. 
22 Gobierno de Colombia. Decreto 1683 de agosto 28 de 1934. Diario Oficial. Año LXX. N. 22681. 
10, septiembre, 1934. Pág. 2. 
23 Gobierno de Colombia. Decreto 1680 de 1942 (julio 15). Por el cual se modifica el marcado con el 
número 991 de mayo 29 de 1941, orgánico de la Fuerza Aérea. Diario Oficial. Año LXXIX. N. 25321. 
14, agosto, 1943. Pág. 2. 
24 Ortega Chávez, Pablo Andrés. Historia de la Fuerza Aérea Colombiana. Breve Reseña Histórica. 
FAC. 23 de febrero de 2006. Disponible en línea en: 
http://www.aviacol.net/index2.php?option=com_content&do_pdf=1&id=66 
25 Fuerza Aérea Colombiana. Manual de Doctrina Básica Aérea y Espacial. Op. cit. 
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Colombiano con autonomía y doctrina propias, dependiendo definitiva y 
directamente de la Jefatura del Estado Mayor General de las FF.MM.. Esta ley 102 
que dictaba disposiciones sobre la organización y el mando se produjo durante el 
Gobierno de Alfonso López Pumarejo siendo Ministro de Guerra el General 
Domingo Espinel26. 
 
 
 

                                            
26 Gobierno de Colombia. Ley 102 de 1944 de diciembre 31. Diario Oficial. Año LXXX. N. 25759. 6, 
febrero, 1945. Pág. 7. 
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2. RESEÑA DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA MECÁNICA 

 
 

Julián Portocarrero Hermann 
Docente del Programa de Ingenier²a Mec§nica Escuela Militar de Aviaci·n ñMarco Fidel Su§rezò 

 
 
En la Escuela Militar de Aviaci·n ñMarco Fidel Su§rezò, se planteó la posibilidad de 
crear la carrera universitaria de Ingeniería Mecánica con Énfasis en Aeronáutica 
desde enero de 1996, bajo la dirección del señor Brigadier General Alfonso Ordóñez 
Quintana (QEPD) (EMAVI-GRUAC, 2000)27.  El primer grupo de trabajo se 
constituyó el 14 de abril de 1997 con la dirección del señor Brigadier General Edgar 
Alfonso Lésmez Abad (EMAVI- GRUAC, 2000)27. El resultado del estudio preliminar 
se expuso por parte del Brigadier General Gonzalo Morales Forero al Consejo 
Superior Académico, presidido por el señor General Fabio Zapata Vargas (FAC, 24 
junio de 1998)28. 
 
Este Consejo, presidido por el señor General Héctor Fabio Velasco Chávez, con la 
asesoría del Instituto Militar Aeronáutico y la antigua Jefatura de Instrucción y 
Entrenamiento, el 28 de junio de 1999, manifestó su interés en el desarrollo del 
Programa de Ingeniería Mecánica.  El documento ejecutivo del proyecto de creación 
del programa, fue revisado durante dos reuniones en la Escuela Militar de Aviación, 
los días 27 y 28 de Julio de 1999 (EMAVI- GRUAC, 2000)27; siendo aprobado por 
el Consejo Superior Académico presidido por el General Héctor Fabio Velasco 
Chávez el 9 de febrero de 2000, en el que se autorizó la apertura del Programa de 
Ingenier²a Mec§nica en la Escuela Militar de Aviaci·n ñMarco Fidel Su§rezò a partir 
del año 2001 (FAC, 9 febrero 2000)29. 
 
Las Fuerza Aérea Colombia, a través de la Resolución número 055 (Fuerzas 
Militares de Colombia, 2000)30, autoriza la creación, desarrollo y expedición de 
títulos correspondientes al Programa de Ingeniería Mecánica de la Escuela Militar 
de Aviaci·n ñMarco Fidel Su§rezò. As² mismo, autoriza al Brigadier general Jorge 
Ballesteros Rodríguez para notificar e informar al ICFES, la creación, desarrollo y 
expedición. 
 

                                            
27 EMAVI-GRUAC. (2000). Programa Académico Ingeniería Mecánica. Grupo Académico. Cali: 
EMAVI. 
28 FAC. (24 junio de 1998). Reunión del Consejo Superior Académico Acta No. 12. Reunión del 
Consejo Superior Académico FAC (pág. 3). Bogotá D.C.: Fuerza Aérea. 
29 FAC. (9 febrero 2000). Concejo Superior Académico Acta No.1. Acta Consejo Superior Académico 
(pág. 4). Bogotá D.C.: Fuerza Aérea Colombiana. 
30 Fuerzas Militares de Colombia. (2000). Resolución Número 055. Bogotá D.C.: Fuerza Aérea 
Colombiana. 
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El primer documento con el que se solicitó la aprobación de la creación de este 
nuevo Programa se presentó al ICFES en marzo del 2000. Este organismo solicitó 
efectuar algunos cambios en la formulación del programa de acuerdo con la 
normatividad académica vigente. En agosto de 2000 se presentaron las 
modificaciones ante el ICFES, las cuales fueron aceptadas y el 7 de diciembre de 
2000, la Comisión de Inspección y Vigilancia del ICFES, realizó una visita a la 
Escuela Militar de Aviación con el fin de verificar la infraestructura académico - 
administrativa y el soporte tecnológico ofrecido.  
 
El día 13 de diciembre del 2000, el ICFES, notificó la incorporación del Programa 
de Ingeniería Mecánica al Sistema Nacional de Información  de la Educación 
Superior (SNIES) con el código 910346210007600111100 y la autorización para la 
iniciación de las actividades académicas, con las siguientes características: Titulo: 
Ingeniero Mecánico; Metodología: Presencial; Jornada: Diurna; Duración: 10 
Semestres31.  
 
El 16 de enero de 2001 en reunión del Consejo Superior Académico presidido por 
el General Héctor Fabio Velasco Chávez se decidió el inicio de la carrera de 
Ingeniería Mecánica, mediante Acta No. 001 (FAC, 16 enero 2001)32.  El programa 
de Ingeniería Mecánica inició formalmente con los estudiantes del Curso 77 de 
Oficiales, el 12 de febrero de 2001.  
 
Atendiendo a lineamientos del Ministerio de Educación Nacional en el Decreto 808 
de 2002 ñPor el cual se establece el crédito académico como mecanismo de 
evaluación de calidad, transferencia estudiantil y cooperación interinstitucionalò  
(MEN, 25 abril 2002)33 y comunicado No. 055834 de mayo de 2002 del ICFES, se 
realizó en ese mismo año, la reestructuración del currículo, organizando el programa 
con un total de 160 créditos; esta modificación fue presentada al ICFES en julio de 
2002, recibiendo autorización para dar continuidad del programa de Ingeniería 
Mecánica bajo la metodología presencial, mediante la resolución No.2295 emitida 
por el Ministerio de Educación Nacional (MEN, 26 septiembre 2003)34, con vigencia 
de 7 años y una duración de la carrera de diez semestres, siguiendo las 
recomendaciones del Consejo Nacional de Acreditación (CNA) del 17 de septiembre 
de 2003 (comunicado No. 2051). Ese mismo año en el mes de septiembre, se 
derogó el Decreto 808 de 2002 y entró en vigencia el Decreto 2566 de Septiembre 
10 de 2003 ñPor el cual se establecen las condiciones mínimas de calidad y demás 
requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación 
superior y se dictan otras disposicionesò (MEN, 10 septiembre 2003)35.  

                                            
31 ICFES. Comunicado No. 023313. Notificación de incorporación al SNIES del Programa de Ingeniería 
Mecánica, firmado por Lilia Eugenia Ortiz García (subdirectora de Monitoreo y Vigilancia). 13-12-2000. P. 
1. 
32 FAC. (16 enero 2001). Reunión Concejo Superior Académico Acta No. 001. Consejo Superior 
Académico (pág. 4). Santiago de Cali: FAC. 
33 MEN. (25 abril 2002). Decreto 808. (pág. 3). Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional. 
34 MEN. (26 septiembre 2003). Resolución No. 2295. Bogotá D.C.: Ministerio de Educación Nacional. 
35 MEN. (10 septiembre 2003). Decreto No. 2566. Bogotá D.C., Colombia, Ministerio de Educación 
Nacional. 
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Las dos primeras cohortes (cursos 77 y 78 de formación de Oficiales), fueron 
desarrolladas con el esquema anteriormente basado en intensidades horarias; a 
partir de la tercera cohorte (curso 79 de oficiales) se implementa el currículo por 
créditos académicos. 
 
La renovación del Registro Calificado del programa fue otorgada mediante 
Resolución Ministerial No. 5111 del 24 de junio de 2010 por siete años, bajo la 
metodología presencial y con 160 créditos académicos.  
 
En el año 2012, se adelantó un proceso de restructuración del programa 
obedeciendo a las disposiciones institucionales, que delinearon un nuevo derrotero 
que comprendía la reducción de créditos académicos de 160 a 140, así como la 
duración en el tiempo de la carrera de 10 a 8 semestres (cinco a cuatro años), lo 
anterior surgió envista que existía un desfase entre la formación como Oficiales la 
cual tiene una duración de cuatro años y la duración del programa complementario 
era de cinco años, por lo cual se retenían los Oficiales con grado Subteniente en 
calidad de Oficiales Alumnos, lo cual retrasaba la vinculación laboral real de los 
Oficiales a sus unidades operativas, esta situación también afectaba la evaluación 
del desempeño laboral de acuerdo al régimen de carrera36 y genera situaciones 
disciplinarias adversas a la formación Militar en vista de la iteración de Oficiales y 
Cadetes en calidad de alumnos del programa complementario37.El cambio cinco a 
cuatro años (de 160 a 140, así como la duración en el tiempo de la carrera de 10 a 
8 semestres) fue aprobado en Acta del Consejo Superior Académico en reunión de 
diciembre de 201138. Este nuevo plan de estudios fue presentado ante el Ministerio 
de Educación Nacional, siendo aprobado mediante la Resolución 7948 de 18 de 
junio de 2013, curso 89 a la fecha de formación de Oficiales; quedando el programa 
bajo la metodología presencial y con 140 créditos académicos, esta resolución en 
su art²culo cuarto ñno modifica el termino de vigencia del registro calificado renovado 
mediante Resolución No. 5111 del 24 de junio de 2010ò. 
 
El registro calificado del programa fue renovado mediante Resolución 11350 del 6 
junio de 2017 y se obtuvo la Acreditación del programa mediante la Resolución 
11569 del 17 julio de 2018 por 4 años del Con 
 

                                            
36 Decreto 1790 de 2000. Por el cual se modifica se modifica y regula las normas de carrera del 
personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 
37 MY Paredes, M.; R. J. Nuevo Plan de Estudios Programa de Ingeniería Mecánica 140 Créditos, 
Curso 88 en adelante. Programa de Ingeniería Mecánica. Grupo Académico. Escuela Militar de 
Aviación. Santiago de Cali. 2012. 
38 Consejo Superior Académico. Acta de diciembre de 2011 del Consejo Superior Académico. Bogotá 
D.C. 






